
FEDERACIÓN ANDALUZA DE AUTOMOVILISMO 
 
 
ACTA DE RESOLUCIÓN DE LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS CONTRA 
LAS VOTACIONES A PERSONAS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL Y 
DE PROCLAMACIÓN DE LOS PERSONAS MIEMBROS DE LA MISMA.  
 
 
 En JEREZ DE LA FRONTERA a las 10,00 horas del día 11,00 de 
SEPTIEMBRE de 2020, se reúnen en la sede de la Oficina Electoral de la Federación 
Andaluza de Automovilismo las siguientes personas miembros de la Comisión 
Electoral Federativa: 
 
 
D.   CARLOS CANO REMESAL   Presidente (asiste por vía telemática) 
Dª. JULIA BLANCO ALBERCA   Vocal 
Dª. SUSANA PADILLA DOMÍNGUEZ  Secretario 
 

Constituyendo el objeto de la reunión resolver las reclamaciones interpuestas 
contra las votaciones a personas miembros de la Asamblea General y la proclamación 
de las personas miembros de la misma, se tratan los siguientes puntos del ORDEN 
DEL DÍA: 
 
 
1º.- Resolución de reclamaciones e impugnaciones contra las votaciones a 
las personas miembros de la Asamblea General.  
 

 
NO SE HAN FORMULADO RECLAMACIONES O RECURSOS A LA 

PROCLAMACIÓN EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL CALENDARIO ELECTORAL 
 
 
2º.- Proclamación de personas miembros de la Asamblea General.- Se adopta 
el siguiente acuerdo: 
 

No habiéndose producido reclamaciones, la misma se eleva a definitiva, 
quedando de la siguiente forma: 
 
ESTAMENTO DE CLUBES DEPORTIVOS 
 
CLUB DEL MOTOR CIRCUITO DE JEREZ   
CLUB DEPORTIVO CERRO DE LOS CAÑONES 
CLUB DEPORTIVO CODA 
CLUB DEPORTIVO QUINTANO SPORT 
MOTOR CLUB ALCALÁ LA REAL 
MOTOR CLUB BALCÓN DEL ALMANZORA 
AUTOMÓVIL CLUB EL EJIDO 
CLUB DEPORTIVO GRANADA 2001 
CLUB DEPORTIVO ANDINAS RACING 
CLUB DEPORTIVO ESCUDERÍA VALLE DEL ANDARAX 



CLUB DEPORTIVO HEREJE COMPETICIÓN 
CLUB KARTING HUELVA 
ESCUDERÍA DEL MÁRMOL 
TEAM ZAPATITOS 4X4 
CLUB DEPORTIVO ESCUDERÍA CLÁSICOS ALCALÁ 
 
 
ESTAMENTO DE OFICIALES 
 
D. MARTÍN PASTOR URÁN  
D. JAVIER GUTIÉRREZ LEÓN 
D. ENRIQUE VIDAL GONZÁLEZ  
D. FRANCISCO JIMENEZ MARTÍN 
D. MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ GÓMEZ  
D. JAIME ROMERO MÁRQUEZ 
Dª. ANA MARTOS TRINIDAD  
Dª. AUXILIADORA DEL CASTILLO FERNAN 
D. ALFONSO BELLO ROMÁN  
 
ESTAMENTO DE DEPORTISTAS 
 
D. GERMÁN LEAL TABARES  
D. AMADOR JAÉN GUILLERMO 
D. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ  
D. ALEJANDRO LUIS LESEDUARTE FERNÁNDEZ 
Dª. ESTHER GUTIÉRREZ PORRAS  
D. JOSÉ CASADO MONTES 
  
 

Contra la presente resolución de la Comisión Electoral Federativa, podrá 
presentarse recurso ante el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, en el 
plazo de tres días hábiles desde su notificación, de conformidad con el artículo 11.7 
de la Orden por la que se regulan los procesos electorales de las federaciones 
deportivas andaluzas. 
 
 
Y no teniendo más asuntos que tratar, se da la presente reunión por terminada a las 
10.45 horas, de todo lo cual como titular de la Secretaría CERTIFICO. 
 

 

VºBº        

Presidente Comisión Electoral. 

                  Fdo.           

                  Secretaria Comisión Electoral. 


